
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SAT / Personas físicas con ingresos anuales de hasta 500 mil 
pesos tendrán 3 meses más para migrar a factura electrónica 

 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), incorporó en el proyecto de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicado recientemente en el portal, la facilidad 
de la graduación en la migración a factura electrónica para aquellas personas 
físicas obligadas a expedir comprobantes fiscales cuyos ingresos no hayan 
rebasado los 500 mil pesos en el ejercicio 2012. 
 
Por lo anterior, las personas físicas que se encuentran en el supuesto antes 
señalado, podrán continuar hasta el 31 de marzo de 2014 en el esquema de 
facturación que están manejando -comprobantes CFD o CBB-, siempre y 
cuando a partir del 1 de abril migren al esquema de facturación electrónica 
CFDI. En caso de incumplimiento, perderán el derecho de aplicar la facilidad, 
considerándose como obligados para sus efectos a partir del 1 de enero. 
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